
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Roldanillo - Valle del Cauca 

Constancia secretarial. Roldanillo, 02 de diciembre de 2022. A Despacho 
de la señora Juez, informándole que, el apoderado de la parte ejecutante 

renunció al poder, y acreditó haber notificado de ello a su poderdante. 
Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2017-00204-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Banco de las Microfinanzas Bancamia S.A. 

Demandadas:  Isabel Cristina Campiño 
 Yina Yusmary Campiño 

Auto:  2206 
  

Teniendo en cuenta que el doctor Juan Camilo Saldarriaga Cano, renunció 
al poder que le fue conferido por el Representante del Banco de las 

Microfinanzas Bancamia S.A., y acreditó haber notificado aquella decisión 
al poderdante, cumpliendo así con los requisitos del artículo 76 del C.G.P., 

se procederá a aceptar dicha renuncia. 
 

En virtud y mérito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentado por el doctor Juan 
Camilo Saldarriaga Cano. 

 
SEGUNDO. REQUERIR a la entidad demandante para que designe un 

nuevo apoderado judicial. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 
 

 
 

 
 

 

  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 05 DE DICIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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